
RESOLUCIÓN MEDIAÍ'JTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTCl FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA QUE LA E~TACIÓN CbN,DISTINTIVO DE LLAMADA 
XETG-AM EN LA- LOCALIDAD DE TUXTLA GUTIÉ~EZ, CHIAPAS, DEBERÁ CONTINUAR 
OPERANDO EN~[OS TERMINOS INDICADOS EN EL ACUERDO P/IFT/l 30814/244 APROBADO 
POR EC PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IX SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL 13 DE AGOSTO DE 2014. 

l. 

ANTECEDENTES 

Acuerdo de Cambio de Frecuencia de AM a FM. El 15 de septiembre de 2008, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Acuerdo 
por\ el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de ur bien del 
dominio público en transición a la radio digital", (en lo sucesivo el "Acuerdo de AM ~ 

\ 
a FM"). 

11. Resolució~ de Cambio de Frecuencia de AM a FM 2008. La extinta Comisió6l:yderal 
de Telecdmunicaciones (en lo sucesivo la "COFETE~") aRrobó mediante Acuerdo 
P /EXT /081010/72 el 8 de octubre de 201 O, la Resolución de Cambio de Frecuencia 

111. 

IV. 

\ 

__,/ 

de la estación de Amplitud Modulada (en lo sucesivo, "AM") con distintivo de 
llamada XETG-AM en la frecuencia 990 kHz a la Frecuencia Modulada ( en lo sucesi_·~o 
"FM") con distintivo de llamada XHTG-FM en la frecuencia 90.3 MHz a favor de XETG, 
La Grande del Sureste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la "Concesionaria"), en términos 
de lo establecido en el Acuerdo de AM a FM. " ~-~ ~ 

1 
1 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que de reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Decreto 
i ~ 

de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones;-(en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Acuerdo de Continui<8ad. El Pleno del Instituto en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 
13 de agosto de 201_4! aprobó mediante Acuerdo P /IFT /1308 flt/244 el "Acuerdo por 
ef¡que el Plenb del Instituto FE?_fieral de Telecomunicqciones determina estdciones de 
radiodifusión que deberán seguir operando en la banda de Amplitud Modulada en 
términos del punto Sexto del ''Acuerdo por el que se establecen los requisitos para 

--------- \ 
llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio 
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y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la 
rapio digital publicaqp en el Diario Oficial de la Fec}eración el/ 15 de septiembre de 
2008" (en lo sucesivo el "Acuerdo de Continuidad"), a través del cual se acordó que 
con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora en el 
país, deberá continuar operando en la banda de AM, entre otras, la estación con 
distintivo de llamada XETG-AM en la frecuencia 990 kHz, en la locali~ad de Tuxtla ~ 
Gutiérrez, Chiapas, hasta el término de su vigencia. o hasta en tanto, el Instituto 
cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha 0bligación, 
1 , \ 

a efecto dif que\ continúen transmitiendo en forma simultanea el mismo contenido 
de las dos barfdas de AM y FM. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que
1
se 

expiden la Ley Federal de TelecDmunicdiciones y Rqdiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se retbrman, adicionan y derogan 
diversas disposicio~es en materia/ de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en lo 
sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual e~tró en vigor el 13 de agosto de 2014. ~, 

VI. Est~luto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 

/ 

Orgánico del lh-stituto Federal de Telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Estatuto /,-
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de-2014 y se modificó a través 
del "Acuerdo/mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio de difusión oficial el 
7 de diciembre de 2018. 

( 

VII. Solicitud para dejar de transmitir en la banda de AM. Con escrito presentado el 15 de 
agosto de 2016 ante la oficialía de partes del Instituto, la Conc2sionaria solicitó la 
susp~nsión de transmisiones en la frecuencia 990 kHz de la banda de AM d,e la 
estación con distintivo de llamada XETG-AM, en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

VIII. Solicitud del Análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2854/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR") adscrita a la 
UCS, solicitó a la Dirección Gerieral de Ingeniería del Espectro y Ezstudios-Técnlcos de 
la Unldad,_de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER"), que en ejercicio de 
sus facultades realizará el análisis de la continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora en las localidades comprendidas"'dentro del área de servicio de la estación 
con distintivo de llamada XEJG-AM, en la localidad de Tuxtld Gutlérrez, Chiapas. 

\\\ --

J 
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IX. Análisis de continuidad de seMc10 de radiodifusión sonora. Con oficio 
IFT /222/UER/D~IEET /0832/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, la Dirección, General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, emitió el-Dictamen 
técnico relativo al análisis de continuidad de servicio de\ radiodifusión sonora 
respecto de las localidades comprendidas dentro del área de servicio de la estación ( 

) 

/con distintivo de llamada XETG-AM, eri la localidad de füxtla Gutiérrez, Cbiapas. --=~-

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
~ 

CONSIDERANDO 

"---- / 

Rrimero. Competencia. Conforme lo dispone el drtículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los EstadosVnidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 
el Instituto es(un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radioáífusión y las telecomunicaciones, 
conforme a-lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del us'o, / 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 1 

los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artfculos 60. y 7o. de !apropia Constitución. 

AsinJismo, conforme al artfculo 28 párrafo decimo sexto de la Constituciónvel Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

/ 

telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

/ 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismd mercado 
o zona de cobertura geográfica. 

1 
1 

En términos de los artículos 7, 16 yl 7 fracción X de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
-, y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), el Pleno del Instituto es su órgano de gobierno y 

cuer:1ta con la atribución de planeár, formular y conducir las políticas y programas,~así 
como regular el desarrollo de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de 
las atribuciones que le confieren al Instituto la Constitución y las ley1es. - ( 

Por -su parte, el actículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, estableée la atribución del~ 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

( explotación eficiente del especfro-radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
/ 



) 

\ 

1, 

satelitales, las redes de telecomunicaciones y la" prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como ~I acceso atnfraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Ahor-a bien, corresponde al Pleno del Instituto conforrfie a lo establecido en los artículos ---
15 fracc(ón XV y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
relacionadas con las con?esiones. 

En este orden de ideas, considerando que el 1Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar lbs cambios de frecuenci-~ previstos \m lo Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno del lnsfüuto, se enc~entra facultado para resolver sobre la 
continuidad en la transmisión en forma simultán~a del mismo cgntenido en ambas 
frecuencias,,por no estar debidamente garantizado el servicio de radiodifusión. 

/ 

1-Segundo.-La radiodifusión como servicio público de interés genero!. Como lo ordenb el 
artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar en todo 
momento lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución, los cuales 
prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicids de radiodifusión 
y telecomunicaciones, otorgándole a dichos servicios la naturaleza efe servicios públicos / 
de interés general. ~ 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción 111, apartado B del artícL:Jlo 6 de la 
Constitución y párrafos primero y tercero del artículo 2 ge Jo Ley, la {Odiodifusión es un 
servicio público de Interés general, por lo que el Estado/ deberá garantizar que este 
servicio público seqi prestado-en condiciones de competencia y calidad, con el objeto 
de brindar los beneficios de la cultura a toda la población, preservaridb con ello la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la 
identidad nacional a fin de contribuir con lo establecidos en el artículo 3º de la 
Constitución. Para móyor referencia se transcribe a continuación, los artículos de 
referencia: 

"Artículo 60. (. .. ) 

Paró efectos de lo dispuesto en el pr~sente artículo se observará Jo siguiente: 
(. .. ) 
B. En materia de radiqdifusión y telecomunicaciones: "'\ 
( ... ) / 

111. La radiodifusión es un servic;Jo público de interés general, por Jo -que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde 
los beneficios de la cultura a toda la población preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información asCcomo el fomento de los valores de la identidad 

\ / 

( 
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nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. 
r ... r i 

"Arlfculo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés ~ 
general. " 
( ... ) 
El~stado, al ejercer la rectoría en la materiq_ protegerá la seguridad y ¿a soberanía 
de la Ne1ción y garantizará la eficiente prrpstación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodjfusión, y para tales efectos establecerá 
condiciones de competencia efectfya en/a prestación de__,dichos servicios. 
( ... )" ~ / 

En efecto, el artículo 28 de la Constitución al ordenar que el lnstitutQ debe garantizar en 
el ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de----la propia 
Constitución, resulta imperativa la actuación del Instituto para preservar las condiciones 
generales y especiales que la ley fundaméntal impone a la prestación dE3 estos servicios 
públicos. Esta actuación~ adicionalmente está erigida sobre los derechos a la libertad de 
expresión, a la información, así como a la comunicación que tiene toda persona en 
nuestro país, de conformidad con lo instituido en la Carta Magna. 

En tal contexto, debe resaltarsª- que una de las características de los servicios públicos 
en comento, es precisamente su____gontinuidad; entendiendo a ésta como la necesidad 
de evitar la interrupción o terminación en la prestación de los servicios de acuerdo a los 

--- elementos particulares y circunstancias específicas, dado que se trata proteger un 
in~erés general en que la sociedad encuentra una protección bajo las normas que 
regulan la actividad.\__/ . 

- ( 

Tercero. Continuidad del servicio/El segundo párrafo del punto Sexto del Acuerdo de 
AM a FM, establece que bs concesíonarios de radiodifusión sonora a los que se le haya 
autorizado el cambio de frecuencia de la banda de AM a la banda de FM, deberá 
continuar la operación de la frecuencia de AM, estando obligado a transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido de programación en las frecuencias de AM y FM durante 

/ 

un año, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la 
estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente recib~n el1.servlcio de AM, 
debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por 
el tiempo que determine el Instituto en cada caso. 

Asimismo, este numeral en su tercer párrafo refiere que una vez vencido dicho plazo, 
concluirá el derecho del concesionario de usar, aprovecFYar y explotar la frecuencia de 

"- ---------- ---
AM, y únicamente podrá prestar ·e1 servicio concesionado a través de la frecuencia de 

™· 
\ 

\ 
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Disposición normativa que se transcribe a continuación para su pronta referencia: 
_/ 

/ ) 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la 
frecuencia de FM en un plazo no\ mayor de un año, contado a partir de que se 
notifique el cambio de frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

1 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de 
AM, estando obligado a transmitir, en forma simultánea el mismo contenido de 
programación en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partii del 
cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la estbción de AM se 
encuentren poblaciones que únicamente reciben el seNicio de AM, debiendo 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por el 
tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

-Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de 
usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de FM. ,, 

1 (Énfasis añadido) 

/ 

De la lectura del punto anterior se desprende que los concesionarios autorizados al 
cambio de frecuencia de AM a FM, están obligados a transmitir de manera simultánea 

,/ 

la misma programación en ambas frecuencias durante un año contado a partir del inicio 
cie oper1aciones de la frecuencia de FM, exctepto cuando haya poblaciones en la 

¡ cobertura de la estación de AM que sólo reccibe~/el servicio de radiodifusión por este 
medio, pues en este caso los concesionarios están obligados a transmitir 
simultáneamente su contenido en ambas frecuencias durante el tiempo que, así lo 
determine este Instituto, en virtud de que no se encuentra garantizada la continuidad 
del servicio de radiodifusión sonora para dichoJocalidad. - - \ 

/~ 

Esto significa que de dejarse transmitir la señ<ál de AM, existirían habitantes a los cuales se 
les dejaría de brindar el servicio de radiodifusión sonora, pbr lo que~ considerando que el 
iervicid de radiodifusión es un servicio público de interés gener61 que se debe ofrecerse 

/ 

a la població~ de manera continua, y gratuita y, que ade~ás> es el medio de ", 
comunicación masivo que funge como él mecanismo idóneo a través del cual los 
ciudadanos puedan ejercer sus derechos fundamentales de acceso a la infbrmación y 
a la libre manifestación y recepción de ideas, resulta necesario que el concesionerio 
mantenga la operación de la frecuencia de AM, hasta en tanto, existan lgs condiciones 
sufici~,tltes que aseguren la continuidad en la prestación del servicio de 19diodifusión 
sonora a toda la población. -

Finalmente resulta importahte destacar que lo anterior, es una facultad exclusiva de\ 
Instituto, al ser la autoridad competente para regular el sector de radiodifusión y quien 
tiene los elementos- técntcos y legales para realizar el e~tudio y det~minación 
correspondiente. 
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Cuarto. Análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora. Para comenzar el 
/ / 

análisis de la cqntinuidad del servicio de radiodifusión sonora, resulta indispensable 
destacar que el Pleno de este Instituto emitió § Acuerdo P /IFT /130814/244 a que hace 
referencia el Antecedente IV de la presente Resolución, en el cual se determinó que con 
el bbjeto de garantizar lg_ continuidad del servicio de radiodifusión sonora en las 
localidades de Jiquipilas, Ocozocoautla d~-Espinosa,1\tillaflores, Cintalapctl y Tecpatán, / 
Chiapas, la estación con distintivo de, llamada XETG-AM en la frE3cuencia 990 kHz, en la 
localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se encontraba obligada o continuar 
transmitiendo en forma simultanea el mismo contenido que en la banda de FM, hasta el . / 
término de la vigencia de su concesión o, hasta en tanto, el Instituto contara con los 
elementos adiciorlales para definir la terminación de dicha obligación, esto de ·~ 
conformidad con lo ordenado en el segundo párrafo del punto Sexto del Acuerdo de 
AM a FM. 

/ 

Ahora bien, a efecto de dar trámite a su Solicitud para dejar de trasmitir en la banda de 
AM a que hace referencia el Antecedente VII de la presente Reso-lución; resulta 

_oecesario tomar en consideración l9s motivos y /o circunstancias expuesta por el 
Concesionario, mismas que se transcriben a continuación para su prontp referencia: 

"( ... ) 
Es por lo anterior que el Acuerdo P/IFT/1308/14/244 del 13de agosto de 2014, erriitido 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y notificado el 18 de 
septiembre de ese año, mediante el cual se ordena a la concesionaria continuar 
con sus transmisiones en AM y FM de manera simultánea, que carece de argumentos, 
técnicos y jurídicos que validen la continuidad en la operación de la frecuencia 990 
KHz., ya que de ninguna manera se deja sin servicio la capital del Estado y los 
municipios de Jiquipilas, Ocozocuaut/a de Esf2]nosa, Tecpatán, Cinta/opa, Vil/aflores, 
ya que estas poblaciones se cubren en los términos de las disposiciones técnicas 
aplicables, eficientemente con la frecuencia 90.3 MHz. y otras más de diversos 
concesionarios de uso comercial, de uso social y de uso público. 
Con motivo de lo anterior, manifiesto que es totalmente viable la suspensión 
definitiva de transmisiones de la estación de radio con distintivo de llamada XETG
AM, y por tanto, la devolución de la frecuencia 990 KHz. Aunado a ello, detallo las 
localidades que actualmente reciben dicha señal y que también son parte del área 
de servicio de diversas emisoras de radio: 
"( ... ) / 

Como puede apreciarse claramente, · la devolución de la frecuencia de Amplitud 
Modulada que tiene concesionada mi representada! es totalmente viable técnico y 
jurídicamente, ya que de ninguna manera las localidades que reciben su señal se 
quedarán sin servicio de radiodifusión, por ser proporcionado por otros 
concesionarios. De igual manera la ciudad de Tuxtla Gutiérrez tiene garantizado 
dicho servicio a través de la frecuencia 90.3 MHz., que se proporciona a la través de 
la estación de radio con distintivo de llamada XHTG-FM, concesionada en favor de 
mi representada 
"( ... ) / 

\ 



J 
Como puede advertirse de la transcripción anterior, el Concesionario indicó que su 
intey1ción para dejar de operar la estación con_ distintivo de llamdda XETG-AM en la 
frecuencia 99G) kHz, en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, -Chiapas, deriva en que 
actualmente se encuentra garantizada la prestación,qe/ servicio de radiodifdsión sonora 
en los municipios de Jiquipilas, Ocozocoautla de Espinosa, Vil~aflores, Cintalapa y , 

- / 

Tecpatán, Chiapas, a través de la cobertura de diversas estaciones, incluyendo entre 
éstas, la estación con distintivo de llamada XHTG-FM cuyo titular /és la propia 
Concesionaria. 

\ 
\ 

Al respecto, resulta importante señalar que el artículo 28 de la Constitución, dispuso entre 
otras, que la titularidad y :administración del espectro radioeléctrico corresponde al 
Estado, quien a través del Instituto como órgano autó~omo, con personalidad jurídica y/ 
batrimonio propio, será el encargado del desarrollo eficiente de la radiodifusión y las, 
telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, lgs redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

_/ 

infraestructura activa, pasiva y otro's insumos esenciales, garantizando en todo momento 
la libertad de expresión, así como la libertad de difundir opiniones, información e ideas, 
consagradas en los artículo 60. y 7o. de,la propia Constitución. 

Por su parte, el artícu1~4 de la Ley, prevé que la facultad de administración del espectro 
radioeléctrico, será ejercida por el Instituto, mediante la elaboración y aprobación de 
planes y programas'para su LJ§O, el establecimiento de las condiciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la supervisión de las 
emisiones radioeléctricas y la oplicación del régimen de sanciones, lo cual se realizará 
con estricto apego a Id establecido én la Constitución, los Tratados Internacionales en 
los que nuestro país sea porte; la Ley y demós disposiciones legales aplicables. 

\ 

/ / 

~- ErJ_ese séntido, en relaciórtal cambio de frecuenci~ de la banda de AM a la banda de 
"'FM, el Instituto estableció como condición para los beneficiarios del cambio de 
frecuencia, la obligación d~ ~continuar operando de manera simultánea en las bandas 
de AM y FM, misma que tiene por objeto garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio público1 de radiodifusión sonora en aquellas localidades en las que únicamente 
se recibe el servicio/a través de las estaciones sujetas al cambio en la banda de AM, por 

I 

lo tanto, al estar en presencia de una activida_<J dirigida a resolver necesidades de la 
sociedad, dicho servicio público debe prestase de acuerdo a las siguientes 

1 Jorge Fernández Ruiz, en la obra "Servicios Públicos Municipales", define al servicio público como: "Un servicio público es toda activicJ_ad 
técnica destinada a satisf9cer una necesidad de carácter general, cuyo cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanente 
asegurado, reglado y corífrolado por los gobernafi!tes, con sujeción a un mutable régimen jurídico exorbitante del derecho privado, ya por 
medio de la Administración pública, bien mediante particulares facultados para ello por autoridad competente, en beneficio 
indiscriminado de toda persona." 
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características: §"eneralidad, uniformidad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y 
subordinación a la administración pública, sin que ello implique la satisfacción de 
necesidades particulares sobre intereses generales: 

\ 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTER{SnOAS. 

Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto del concepto de servicio 
público, de las definiciones más aceptadas es factible obtener las siguientes notas 
características: 1. El servicio público debe consistir en una actividad prestacional,-es 
decir, una actividad que tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, 
etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el ingreso de quien la recibe 

- o disminuye los gastos en que pudiera incurrir en el supuesto de no recibirlo. 2. Esta 
actividad es asumida por la administración pública de manera expresa y concreta, 
lo que significa que es reserv;ada en exclusiva en cuanto a la dirección y 
organización a un órgano estatal y que el ejercicio de esa actividad requiere de 
autorización previa del Estado expresada con un acto de autoridad. En~ste sentido, 
las actividades en las que se permite la concurrencia de particulares sin esta previa 
autorización no son servicios públicos. 3. La administración pública realiza la 
actividad de servicio público en forma directó o indirecta, es decir, valiéndose de la 
concesión, aunque la legislación mexicana no es cqnsistente en la denominación 
que otorga a esta~figura jurídica, puesto que en algunas leye$ administrativas se 
emplea el término autorización, cuando se refiere a la prestación de un servicio 
público. 4. El seNicio público siempre debe tender a la satisfacción del interés 
general. 5. El seNicio público se presta conforme a un régimen de derecho público, 
espécial y propio que lo particulariza e identifica frente a otras actividades 
administrativas V cuyas características son su generalidad, unif6rmidad, continuidad, 
regularidad, obligatoriedad y subordinación a la administración pública. Por lºfanto, 
no puede estar sujeto a un régimen de derecho privado en cuanto a su prestación~ 

Una vez señalado lo anterior, considerando las manifestaciones vertidas por~el ~ 
___ / --

Concesionario en la Solicitu.d para dejar de trasmitir en la banda de AM a que \hace 
referencia el Antecedente VII de la presente Resolución, así como el marco normativo 
vigente,/ en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, puede concluirse que el 
servicio de radiodifusión sonora constituyen una actividad de interés público, cuya 
principal funciór social consiste en contribuir al fortalecimiento de la integración 
\naciondl 'y al mejoramiento de las formas de convivencia humana, por lo tanto, en el 
supuesto de permitir la suspensión del servicio en la banda de AM, más que garantizar 
los intereses parti~lares del Concesionario, esto produciría tm perjuicio al interés social 
al qontravenir con las disposiciones de orden público instauradas y privilegiando un 
inte~és individual por encima del interés general. 

No óbice lo anterior, debe advertirse que este Instituto en cumplimiento a sus facultades 
estatutarias publicó el "Estudio de continuidad de los servicios de radiodifusión sonora en 
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AM"2 a efecto de presentar los resultagos de los estudios y análisis técni6os que sirvieron 
de bQse para determinar las condiciones de continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora que prevalecen en aquellas localidades que fueron objeto de cambio de ~ 

. frecuencia en términos del Acuerdo de AM a FM, así como del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emit~ los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicacionés establece 
los criterios para el cambio ae frecuen,cias de estaciones de Radiodifusión Sonora que 
operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia moduloda" ( en lo sucesivo los 
"Lineamientos de AM a FM"), publicado en el DOF el 24 dR_noviembre de 2016) e 
identificar si como consecuencia de lo~rocesos de asl~naclón e inicio de opetaciones 
de las nue'vps estaciones de radio AM y FM contempladas en los Programas Anuales de 

I 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Fr,ecuencias que se han emitido e imp'lementado 
por el Instituto desde el año 2015, se han cubierto las locG;Jlldades que únicamente eran 
servidas por alguna estación de radio AM que fuepbjeto del cambio de frecuencia. 

\ 
/ ~ 

Además, en dicho estudio se establecio la metodología de análisis de continuidad del 
ie.rvlcio3

, el cual se basa para el servicio de AM, en la "Disposición Técnica IFT-00 7-20 7 5: 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las -§Staci9nes de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535-kHz a-IZOS kHz", misma 
que en su capítulo 5, define: 

) 

a) Área de Servic;o Primaria. Es la_?ellmltada por el contorno dentro del cual el nivel 
calculadq1 de la Intensidad de campo de la onda _de superficie está protegido 
contra interferencia objetable . 

......_/ 

b) Intensidad de Campo de los Contornos Protegidos. Valor mínimo acordado de la 
Intensidad de campo necffsarla para proporcionar una recepción satisfactoria 
en condiciones especificadas, en presencia de ruido atmosférico, de ruido 
artificial y de Interferencia debida a otros transmisores. 

De Igual forma, respecto al servicio de FM, la "Disposición Técnica IFT-002-2076, 
, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz'' señala 
en su-capítulo 5, lo siguiente: 

2"Estudio de continuidad de los servicios de radiodifusión so~ra en AM" http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industrja/espectro
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018-09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion-
ift-4-radiodifusion-am-y-fm · 
3 Estudio de continuidad de los servicio~e radiodifusión sonora en AM" http://www.ift.org,mx/sites/default/files/industria/espe

1

ctro
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018-09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion-
ift-4-radiodifusion-am-y-fm, Pág. 12 a 14 ~ 
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a) Ar~-ª de Servício. Es el área geográfica cubierta por una estación con una 
Intensidad ge Campo superior o igual a la Intensidad de Campo eléctrico del 
Contorno Protégido, en la cual se proporciona el servicio de radiodifusión. 

b) Contorno Protegido. Es el Contorno de Intensidad de Campo mínimo que permite 
obtener una determinada calidad de recepción én presencia de ruidos naturales 
y artificiales, pero en ausencia de interferencias debidas a otros transmisores. 

En el estudio en comento, se aclara que para el servicio de AM, el área de servicio se 
define como "Área de servicio primaria" y, paro el casó de FM, sólo se denomina "Área 
ae servicio", no obstante, para efectos del propio análisis se utiliza indistintamente "área 
de servicio "4 con el objeto de facilitar su entendimiento y considerando que, si bien, 
sintácticamente los nombres formales son diferent~s, también lo es, que en sus 
definiciones y en la pr0ctica se advierte que ambos térmlinos resultan análogos, es decir, 
el área geográfica en donde una señal de radiodifusión sonora seencuentra presente y 
permite su recepción de manera satisfactoria. 

Asimismo, dicho --análisis establece que debe considerarse que exist'n factores que 
diferencian en la prestación de los servicios de AM respecto de los servicio de FM, como 
lo son las características físicas__cie propagación de las señales involucradas (frecuencia), 
atendiendo el principio comparativo de que una mayor frecuencia nos brindará un 
menor alcance, en tanto que con una frecuencia menor podremos lograr alcances 
mayores bajo consideraciones de potencia, intensidad-de campo e 1infraestructurp de 
transmisión similar, lo que lleva a concluir que el área de, servicio de una estación de 
radiodifusión soQora en AM operando en el rango de los kilohe~tz (535 a 1705 kHz), podría 
en general, pr9ducir un área de servicio con mayor alcance geográfice-compaJada 

~ / 

con lo que se obtiene de una estación de FM operando en el rango de frecuencia de 
los Megahertz (88 a 108 MHz), con la subsecuente diferencia 1n cobertura si hablqr:nos 
de \una estación con similares características operando en AM y FM. 1 

/ 

Ahora bien, una vez que se tienen definidas las áreas de servicio, tanto de las estaciones 
de ÁM como la~ de FM, podem0s identificar aquellas localidades que cuentan con el 
servicio de radiodifusión sonora, esto es, la ubicación geográfica en la que se 
encuentran contenidas las estaciones de AM o FM dentro del área de servicio. 

I 
114"Estudio de continuidad de los servicioy de radiodifusión sonora Jn AM" http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018-09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion
ift-4-radiodifusion-am-Nm, Pág. 15. 
"( ... ) para la realización de los 90álísis de continuidad, las área~ de seNiclo de las estaciones de radiodifusión sonora en AM y FM se 
determinan con base en los parametros y metodologías establecidas en las Disposiciones Técnicos--ap/ícables, considerando las cartas de 
conductividad eléctrica del terreno para la República Mexicana y el método de distancia equivalente o método de Kirke para una 
intensidad de campo de 7.0 mV/m (60 dBu) en el caso de AM: y el modelo de propagación Longley-Rice, fijando los parámetros de 
variabi/ldad de lugares en 50%, la/variabilidad del tiempo en 50%, y la intensidad de 6ampo apropiad<¡] para la clase de estación 
correspondiente( ... )". ( 
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Bajo estas consid~raciones, se puede deducir que el concepto ee continuidad de 
servicio, hace /referencia a garantizar que una localidad ubicada dentro del área de 
servicio de una estación 9e AM, que por virtud del cambio I de frecuencia de 
conformidad con lo establecido por el Acuerdo de AM a f,M, o bien, a través de los 
UAeamientos de AM a FM, no se ve afectada por el cese de operaciones de la estación 
de AM, e~ otras palabras, debe entenderse a la continuidad1 del servicio, como la 
permanencia del servicio en una localidad bajo análisis dentro del área de servicio de 
una ~tación de radiodifusión sonora de AM o FM, cop independencia del cese de 
operaciones de la estación de AM que fue sujeta al cambio de frecuencia. 

Parci efectos de lo anterior, se considera que la continuidad del servicio puede ser 
garantizada tanto por la estación de FM que sustituye a la A~, como por cualquier otra 
estación de radiodifusión sonoro que brinde servicio en la localidad. 

', 

Ahora bien, en el supuesto de que las condiciones de continuidad de servicio no se 
satisfagan, /el Instituto en términos de lo dispuesto en el Acuérdo de AM a FM, o bien, a 
través de los Lineamientos de AM a FM, deberá informar al concesionario que la estación 
de radiodifusión sonora en AM involucrada, no podrá cesar sus operaciones, en ~irtud / 

( de ser la única estación que brinda el servicio de radiodifusión sonora en la localidad de 
que se trate y, en consecuencia, deberá continuar operando la estación d~ AM de 
manera simultánea con la estación de FM, hasta en tanto, este Instituto emita un 
pronunciamiento en el cual se confirme que ya existen condiciones con- las que se -
asegurará la continuidad del servicio de radiodifusión sonora en la localidad. 

\ ',, 

En razón de las ponsideraciones antes descritas y en estricto acato a la normatividad 
a~licable, la infor~ación que describe la Concesionaria en la Solicitud para dejar de 
trasmitir en la banda de AM, respecto de que ésta garantiza la continuidad del servicio 
en el áre~ de cobertura de la estación AM, derivado de la operación de su estación de 
FM y del ser\(icio que prestan diversas estaciones de radio eo dichas localidades, no 
resulta sufici~nte para determinar la 6o~tinuidad o no del servició público de 
radiC?difusión sonora en las localidades de referencia, motivo por el cual este Instituto 
precisara en términos de un análisis-espectral en las localidades indicadas, la viabilidad 
de la continuidad del servicio en comento. 

Una vez señalado lo anterior y, en atención a la Solicitud para dejar de transmitir en la 
banda de AM a que hace referencia el Antecedente VII de la presente Resolución, la 
UCS por conducto df la DGCR, a través del ofiBio IFT /223/UCS/DG-CRAD/2854/2017 de 
fecha 26 de octubre de 2017, solicitó

1 

nuevamente a la Dirección General de Ingeniería 
del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER,/que en \ejercicio de sus facultades 
' ~ 

realizara el análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora en las localidades ", 

/ 
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cpomprendidas dentro del área de servicio de la estación con distintivp de llamadaXETG
AM, en la localidad_CJe Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a efect9 de que determinara si el 
servicio público de radiodifusión sonora, se encuentra garantizado para que en su caso 
detará de transmitirse en la frecuencia de AM. 

Al respecto, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y_Estudios Técnicos adscrita 
a la UER; tomando en consideración el Estudio de continuidad de los servicios de 

,"' radiodifusión sonora en AM señaíado en párrafos anteriores, así como la solicitud de 
referenGia, emitió el dictamen de continuidad del servicio de radiodifusión sonora para 
la estación con distintivo de llamada XETG-AM materia de la presente Resolución, a 
través del oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0832/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, en el 

( 

cual se informó lo siguiente: ~ \ 

"Después de realizado el análisis de continuidad de seNicio de radiodifusión sonora 
en las localidades comprendidas dentro del área de servicio de la estación XETG
AM, sujeta al "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el 
cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan 
en la Banda de Amplituci--MeEiulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radid/ digital" ( el 
Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la federación el 7 5 de séptieml;bre de 
2008, se determinó que dicha continuidad de seNicio NO está darantizada por otras ~ 
estaciones de radiodifusión sonora en localidades de los municipios Cinta/apa, 
Jiquipilas, Ocozocoauffa de Espinosa, Tec6atán Villa Corzo y Vil/aflores, Chis., 
afectando a un total de 39,264 habitantes. " 

(Énfasis añadido) --
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Slf\J TEXTO 

~ 

SIN TEXTÓ SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

( \\ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN)EXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

"--
SIN TEXTO Slr\J TEXTO SIN TEXTO~ SIN TEXTO SII\J TEXTO SH\J TEXTO 

~ / 

SIN-TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO TEXTO SIN TEXTO 

~ 

I 
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O XETG~A~ iuxtla Gutlérrez:, Chís. 

e== XHT(HM Tuxtla Gutlénez1 Chis. 

Área de cobertura de las estadones ubkadns en la :zona de 
íriflue:ridá de ta estadó.n analfiada, AM y fM, {Anex:o) 

Anexo. Estaciones ubicadas en la zona de influencia de la estación analizada* 
(consideradas para efectQ de análisis} . 

. Distintjvo y ubicación 

XERA..'AM de San Crlstóbalde las. Casas, Chis. ~ 
XECOPA-AM de Copainalá¡ Chis. 
XEOCH-AM deOcosingo, Chis. 
XEKV-AM de vmahérmosa, Tab. 
XETEC-AM deTecpatán, Chis. 
XHTG-FM de Tuxtla Gutférrez, Chis. 
XHTGU-FM de T~xt!a Gutiérrez, Chis. 
XHVF-FM de Villaflores, Chis. / 

( XHEIN-FM de Cintalapa de Figueroa1 Chis. 
1 

XHWM-FM de San Cristóbal de las Casas1 Chis. 
XHPfC-FM de Pichucako, Cñis. 
XHRPR~ffv.1 pe Tuxtla Gutiérrez, Chis, 
XHOP-FM de Vílláhermosa, Tab. 
XHTGZ-FM de Tuxtfa Gutiérrez, Chis. 

* Fuente: lnfraestructurg publicada el portal .del JFT al 08-07-2019. 

/ 

/ 

\ 
I 

I 

\ 
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Como base del análisis de la continuidad del servicio de radiodifusión sonora para la 
estación XETG-AM y la metodología desérita previamente, este Instituto tomo en / 
consideración la zona de cobertura de la estación concesionada en la banda de AM, 
las estaciones que brindan el servicio público de,tgdiodifusión sonora en parte o en toda 
la zona de cobertura de la estación analizada, ya sea que, se encuentren operando en 

~ 

la banda de FM o en la banda de AM, las localidades que se encuehtran dentro del 
área de servicio de la estación que opera en la banda de AM, así como la pobldcióri
servida por ésta conforme a la información obtenida del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, verificando que todas las poblaciGnes incluidas tuvieran 
gar-entizadp la permanencia del servicio público de radiodifusión sonora. f 1 

/ 
~ 

/ 
Por1ello, esfe Instituto en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del punto Sexto / 
del Acuerdo de AM a FM, así como por lo dispuesto en la "Disposición Téc~ica IFT-001-
2015: Especificaciones y Requerimientos tvz~nimos para la Instalación y Operación de las 
Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada en la banda de 1535 kHz a 
1705 kHz", la "Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y Requerimientos para 
la Instalación y Operación: de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", y lo indicado en el oficio IFT /222/UER/DG
IEET /0832/2019 de fecha 15 de octubre de 20l?, suscrito por la Dirección General de ) 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, advierte que dentro de la 
cobertutB de la estación XETG-AM, existen poblaciones que únicamente reciben el 

" servicio público de radiodifusión sonorQ por parte de dicha estación, por lo que, la 
continuidad de servi6io público de radiodifusión sonora no se encuentra garantizada por 
otras estaciones de radiodifusión sonora en locblidades de los municipios de Cintalapa, 
Jiquipilas, Ocozocoautla de Espinosa, Tecpatán, Villa ~orzo y Villaflores, Chiapas. 

/ ' 

En ese sentido, de conformidad con el análisis de la continuidad del servicio de 
radiodifusión son9ra para la estación XETG-AM, se confirma que dicha estación continua 
ubicándose en él supuesto de excepción contenido en el segundo párrafo del punto1 

Sexto del Acuerdo de AM a FM, por lo tanto, deberá estarse a lo ordenado por el 
Acuerdo de Continuidad indicado en el Antecedente IV de la presente Resolución y, - / 

por tanto, el Concesionario deberá §5=7guir transmitiendo en forma simultánea el mismo 
contenido en las frecuencias de AM y en la frecu~ncia de FM, a efecto de garantizar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión sonófa en las localidades 
comprendidas dentro del área de servicio"-----de la estación, hasta que este Instituto 

,determine y notifique al concesionario que la continuidad delservicio _de radiodifusión / 
sonora se encuentra debidamente garantizada en su área de cobertura con motivo de 
nuevas circunstancias y condiciones del servicio. 
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Por lb anterior, con fundamento en los artículos 60., 7o., 80. y 28, párrafos décimo sexto/ 
y décimo séptimo de ~a Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos; l, 2, 7, 15 
fracciones I y LXIII, 16, 17 fracción X y 54 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ Radiodifusión; 6 fracción l, del Estatuto Orgánico y el segundo párrafo del punto Sexto 
del Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de rad,io y que óperan en la banda de 

I --

Amplitud Modulada/ a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dominio público en transición a la radio digital, el Pleno del ln/st~uto ,emite los 
siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS ) 

\ 

PRIMERO. Se determina que dentro del área de !ervicio de la estación don distintivo de 
llamada XETG-AM con frecuencia 990 kHz en la localidad a servir de Tuxtta Gutiérrez, 
Chiapas; exi~ten poblaciones que únicamente reciben el servicio de radiodifusión sonora _ 
por parte de dicha estación, por lo que no se encwentra garantizada la continuidad del 
servicio en las localidades de los municipios de Cintalapa;-Jiquipilas, Ocozocoautla de 
Espinosa, Tecpatán, Villa Corzo /Y Villaflores, Chiapas, a través de otras,estaciones deJ \ 
servicio de radiodifusión sonora. 

1 

\ / . 
/ SEGUNDO. XETG, La Graride del Sure~te, S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria 

de la estación con distintivo de llamada XETG-AM con frecuencia 990 kHz en la localidad 
a servir de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; deberá estarse a lo ordenado por el Acuerdo de 
Continuidad indicado en el Antec~dente IV de la presente Resolución y seguir 
transmitiendo en forma simultánea el mismo conténido en las frecuencias de AM y FM, a 
efecto de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión sonora en las 
localidades comprendidas dentro d~ área de servicio de la estación, en términos det--

1 \ \ . 

\ 

Considerando Cuarto de la presente Resolución. 1 

El Instituto analizará, detérminará y notificará al concesionario en caso de que la / / 
continuidad del servicio de radiódifusión sonora en las localidades comprendidas dentro 
del 1 área de servicio de la estación de referencia se encuentra debidamente 
garantizada, con la finalidad de que concluya las transmisiones simultáneas a que se 

_ refiere el párrafo anterior. 

El concesionario podrá presentar, en cualquier momento, la\ información y 
documentación que estime pertinente para evaluar la / continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora oo las locaíiaades en las cuales no se garantiza la continuidad del 
servicio a que se refiere el Considerando Cuarto de la presente Resotución. 

I 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad ( de Concesiones y Servicios para que notifi(1ue.._./ 
personalmente la presente Resolución a la concesionaria XETG, La Grande del Sureste, 
S.A. de C.V. 

/ 

\ 

/ 

I 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 

Mario Rangel 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

1 

lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Ramiro Camacho~Castillo 
Comisionado 

\.._ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gon@ez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/041219/861. 

El Comisionado Sóstenesl)íaz González previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión, y 8, segundo..párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

' / 

El Comisi6nado Ramiro Camacho Castillo asisfÍó, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, 
en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión'. y 80ercer párrafo del Estatuto qrgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. • 

.,/ __ 
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